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A D 7 E R T S 9 C U O r i O I A L . 

Li» l e y e s , órdenes y anuncios que hayan H« insertarse en 

(os BOLÍ-TIHCS o r i c i A t r s s e han de mandar a l Jefe Polít ico 

• r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán !• lo» Rdltores de 

lt% menc ionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Uní de 1839 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s loa di n i . e x c e p t o l o s d o . a l u d o s . 
PRECIOS DE SCSCRICJOX.—En e s U capital , l l é v a l o á domic i l io , 2 '50 pesetas m e n 

suales anticipadas; íu<ra de el la 3*50 al mes; 0 «l trimestre; 1*3 el semestre, y 
2S'50 por un a n o — S e admiten suscr ie lones en Madrid, en la A Iminlstraclon del 
BOIITÜ», p la ia de Sant iago , 2 . — F u e r a de « s U c a p l t a l , directamente por nwdio de car -
t» a l a . \dminUtracjlQn,con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D V E B T B S O I A B D I T O U A L . 

Las d ispos ic iones , de las Autor idades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se i n s e i u r i n of ic ia lmente: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dJnunfi -k l§s m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán 50 c o m i m o s de peseta por cada l i n e a de i n s e r c i ó n . 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
; I Í I Í J _ 

Sesión de 3 de Junio de 1879. 

Abierta la sesión á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
can asistencia do los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. , 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo ol resultado siguiente: 

I t e l n t o n t e d e T a j o . 

NUMERO - i NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1879. 
L a t i n a . 

229 Ramón Guerra Madraño Presentó como sustituto á Miguel Herrería Llóren
te, que ingresó en caja. 

A u d i e n c i a . 

48? Tomás Andrés y Cubilla Presentó como sustituto á Eyaristo Crespo López, 
que ingresó en caja. 

H o s p i t a l . 

52 Francisco Chicharro Serrano Presentó como sustituto á Isidro González Caro, 
que ingresó en caja. 

202 Manuel Castillo1 Urcuda Ídem id. a Domingo Pérez Gayoso,íd, id. 

C e n t r o . 

1 

61 Pedro de la Fuente García Presentó como sustituto á Agustín de las lleras Gó
mez, que ingresó en caía. 

104 Enrique Montano Pérez Ídem id. á Domingo Sancnez Alonso, id. id. 

C o n g r e t a . 

29 Juan de Ortiz y Urbina Presentó como sustituto á Joaquín Aranda Cuenca, 
que ingresó en caja. 

27 José Méndez Diaz Ídem id. a Domingo Zaragoza Quiroga, id. id. 
VJ Enrique de la Mita Pantaleon Ídem id. á José Gómez y GOTUCZ, id. id. 
96 Femado Ojeda Romano Ídem id. á Antonio Boiles Alonso, id. Id. 
99 Emilio García de Marcos ídem id. á Francisco Pardo Méndez, id. id. 

U n i v e r s i d a d . 

109 Raraoa Martínez López Presentó como sustituto á Jaime Gras Alasá, que 
ingresó en caja. 

161 Alfonso Riesco v Orgaz Ídem id. á Luis Sanz Araus, id. id. 
117 Luis Pascnal Gádea Ídem id. á Baltasar Fernandez Crespo, id. id. 
126 Florentino Ruiz Pérez Ídem id. á Pedro Lema Man^o, i/L id. 

Joaquín Alíñela y Ausina Ídem id. á Tomás de San Valentín, id. id. 
•H6 Tp.nHnro añuda Fonter : . . ídem id. á José Salamanca Martines, id. id. 

5 Lázaro Martínez Sánchez Presentó como sustituto á Juan Carnicer y Marín, 
que^ugr^sAiuy-aja. 

C h a p i n e r í a . 

3 Nicomedes Mariano Rico Colin... . Presentó como sustituto á Enrique Laguera Loren-
.. ., •>(• -fiPjíitiMlÁMftPÓ en caí a. 

C a d a l s o . 

6 Dámaso Moreno Muro Presentó como sustituto á Feliciano Benito López, 
que ingresó en caja. 

M o r a l z a r z a l 

1 Eugenio González Sepúlvcda Presentó como sustituto á Andrés Ramírez Tri -
güero, que ingresó en caja. 

S a n «Lorenzo . 
¡ H t m » ! ) r«»<u*I Kt.'Ari x o\\\U*, 

• "'itj hi>p 
12 José García González Presentó como sustituto á Bonifacio Bonzan Balboa, 

que ingresó en caja. 

C h i n c h ó n . 

1 Adrián García Diaz Presentó como sustituto á Pablo Polanco y Gutiér
rez^ ĵ ue ingresó en caja. 

l ' l l l a m a n r l q u e . 

5 Eustaquio Gabaldon Dorado Presentó como sustituto á Antonio Candelas Alfon
so, que ingresó en caja. 

S a n t a M a r i a d e l a A l a m e d a . 

1 Vicente Martin Soriano Presentó como sustituto á Feliciano Hernández Ol
mos, que ingresó en caja. 

7 Eusebio Fernandez Herradon 

I l u e n a v l s t a . 

167 Darío Alvarez Le^endre Presentó como sustituto á Arturo Torres González, 
que ingresó en caja. 

143 Wenceslao Miguelañcz Miguel... ídem id. á Domingo Alonso y Alonso, id. id. 
8* Pedro Riesgo v Garrido... A ídem id. á Victoriano Zorzo \ illalobos, id. id. 
«5 Ricardo Tarduchy y Acero Ídem id. a Miguel Martin Ortega, id. id. 

• " a l a c i o . 

*8l Francisco Barrciro Pérez Presentó como sustituto á Inocencio Martínez Pé
rez, que ingresó en caja. 

V 

T o r r e j o n d e A r d o * 

Presentó como si 
que ingresó en I , 

7 P«»-: • n , . r „ e í : i u . ídem id. á José Sánchez Reviejo, id. id. 
» &5£5.£gü y tfg m » W G 9 * tenorio, ¡d. U. 

«t Genaro Antonio Rodrigoez ^ " n ° r i d 0 ' 
i * • I -• Y i O L 

C e n i c i e n t o s . 

. . . Presentó como sustituto á Pedro Rodríguez Suarez, 
que ingresó en caja. 

A jal-* Ir. 

Raimundo Gallego Alarillo. '.. Presentó como sustituto á Santiago Trullos Santa 
María, que ingresó en caja. 

. tmbi . - r ># > i í 
M o r a t a . 

10 Cipriano Olivas Serrano . . . Presentó como sustituto á Paulino Fernandez Soto 
que ingresó en caja. 

,ft-*Mlnnl 
G e t a f e . 

2 Isidoro Alfonset Martínez Presentó como sustituto á José López Ruiz, que 
ingresó en caja. 

• t[Í»t**?V ,*>tií*>í'^* • • ' 

T o r r e s . 

5 Gumersindo Ropero Hita Presentó como sustituto á Aurelio Alonso Prados, 
que ingresó en caja. 

E x t r e m e r a . 

10 Demetrio Huelves Ocaña Presentó como sustituto á Francisco Rojo Alfonso. 
que ingresó en caja. 

H u m a n e s * 

3 Domingo Fernandez Alvarez Presentó como sustituto á Isidoro Jiménez Marcos, 
que ingresó en caja. 
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A I c o b e n d a a . 

8 Faustino López y López Presentó como sustituto á Francisco Barreiro Fru
tos, que ingresó en caja. 

P i n t o . 

5 Lorenzo Fernandez Soto Presentó como sustituto á Pedro Girón Magranet, 
que ingresó en caja. 

V l c á l v a r o . 

1 Justo Francisco Martinez Presentó como sustituto á Alejandro Ruiz Guerra, 
que ingresó en caja. 

3 Saluptiano Hernande z Bau Ídem id. á Francisco Abelleira López, id. id. 

\ l l l u v e r d e . 

6 Juan Aliener Celamor Presentócomo sustituto á Ventura Gómez Rey, que 
ingresó en caja. 

H a s c u f r i a . 

1 Calixto Torres Sánchez Presentó como sustituto á Mariano Martin del Cer
ro, que ingresó en caja. 

C a r a b a n o l i e l B a j o . 

7 Juan Franco Castan Presentó como sustituto á José Herrera González, 
que ingresó en caja. 

T o r r e j o n d e V e l a a c o . 

7 Deogracias Bravo Cid Presento como sustituto á José González Requcjo, 
que ingresó en caja. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

46 Eugenio Mingo Herrera Presentó como sustituto á José Avalo Espinosa, 
que ingresó en caja. 

.ATa v a l o a r ñ e r o . 

2 Enrique Vicente Povedano Presentócomo sustituto á CrisantoCarballo Nuñez, 
que ingresó en caja. 

H u m a n e s . 

1 Fidel Alonso Zazo Presentó como sustituto á Fabián Laguia Correa, 
que ingresó en caja. 

C a r a b a ñ a . 

2 Domingo Fernandez Sánchez Presentó como sustituto.á Domingo Bastardo Visus, 
que ingresó en caja. * 

L e g a n e s . 

7 Eusebio Madrid y Martin Presentó como sustituto á Tomás Pombo Fernan
dez, que ingresó en caja. 

A j a U I r . 

1 Leonardo Gallego Bravo Presentó como sustituto á Daniel Soraoza López, 
que ingresó en caja. 

C e n t r o . 

•69 Santos García López Presentó como sustituto á Pedro Expósito y Expó
sito, y reconocido, resultó inútil. 

L a t i n a . 

94 Perfecto Alonso Barrios Presentó como sustituto á José López y López, y 
reconocido, resultó inútil. 

U n i v e r s i d a d . 

130 Primitivo Gómez Alfonso Presentó como sustituto á Antonio Huerta Rivera, 
y reconocido, resultó inútil. 

I n c l u s a . 

242 José López y López. Presentó como sustituto :i Manuel Morales Barca, 
y reconocido, resultó inútil. 

44 Leandro Gonzalea Navarro Presentó como sustituto á Domingo Fernandez 
Cancio, y reconocido, resultó inútil. 

M l r n f l o r e s d e la S i e r r a . 

1 Gregorio Santos G arcia... Presentó como sustituto á Juan Cao Carlos, y reco
nocido, resultó inútil. 

I l a r a j a s . 

1 Marcelo Bartolomé Diaz García. Presento como sustituto a Juan Hernández Rodríguez, 
y reconocido, corto de talla. 

0. 

Y'llliisn» n r ! < | u e . 
» 

Francisco Galvia García Presentó como sustituto á Juan Diaz Salguciro, y 
reconocido, inútil* 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

D a g a n z o . 

3 Trifon de Castro Ruiz Presentó como sustituto á Estanislao Men end<» 
pez, y reconocido, inútil. ' C z 

P i n t o . 

17 Emilio Casado Pérez Presentó como sustituto á José López Sancho 
reconocido, inútil. 1 • e í > T 

C e n t r o . 

28 Manuel García Hipólito Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

OVIEDO.— T a l d é s . 

67 José Bueno Verdasco Presentó como sustituto áJosé Torres Silvest 
que ingresó en caja. re> 

JAÉN.—Jaén. 

88 Francisco Rivera Vicente Presentó como sustituto á Juan Muñoz y Rueto 
que ingresó en caja. 

OVIEDO.—Gallinero. 

Manuel Alba López Presentó como sustituto á Andrés Peréz Expin osa 
— y reconocido, resultó inútil. 

La Comisión admitió á todos los sus
titutos presentados que anteriormente se 
detallan, qae contraían el compromiso 
de servir cuatro años en Ultramar; ha
biendo manifestado su conformidad. 

Se acordó: 
Rectificar en la presente acta el nú

mero del sorteo consignado al mozo Ra
fael López y López, ingresado en la caja 
de esta provincia por el cupo de La Mag
dalena, provincia de Sevilla, y que según 
oficio de aquella Comisión provincial 

debe ser el 54 y no 11, como equivocada
mente expreso el interesado. 

Reclamar de la Junta provincial de 
extinción de la langosta el presupuesto 
formado por la municipal de Villaverde, a 
fin de que pueda acordarso lo que proce
da con arreglo a l a ley de 10 de Enero 
último. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. =»E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

A l c o h e n d a s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa, correspondiente al 
año económico de 1879 á 80, se halla 
concluido y de manifiesto por ocho dia9 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de El Pardo, Fuen-
carral, Hortaleza, Chamartin, Barajas, 
Paracuellos, Cobeña y San Sebastian de 
los Reyes se servirán dar la debida publi
cidad al presente anuncio. 

Alcobeudas 12 de Junio d e l 8 7 9 . = E l 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

A m b l t e . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el re
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 
1879. en cuyo termino se admiten recla
maciones de agravio si las hubiere; pasa
do que sea no se admitirá ninguna. 

Ambite 11 de Junio de 1879.=El Al
calde, Valentín López. 

A r a n j u e z . 

Formado el apéndice al amillaramien-
to de este distrito municipal quo ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año económico de 1879 
á 1880, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, durante los cua
les pueden los interesados presentar las 
reclamaciones que crean justas; en la 
inteligencia de que terminado dicho plazo 
no será admitida otra alguna. 

Aranjuez 14 de Junio de 1879.=-El 
Alcalde constitucional, Manuel Moratol. 

puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días, durante los cuales pueden los inte
resados presentar las reclamacioues quo 
crean justas; en la inteligencia de que 
terminado dicho plazo no será admitida 
otra alguna. 

Aranjuez 17 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde constitucioual, Manuel Moratol. 

I l e l n i o n t e d e T a j o . 

El repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería que ha de regir en este 
distrito municipal para el año econó
mico de 1879 á 1880, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, dentro de los cuales podrán impo
nerse las reclamaciones por solo omisión 
ó error eo la aplicación del tanto por 
100 en las cuotas individuales. 

Los Sres. Alcaldes de Colmenar de 
Oreja, Chinchón, Valdelaguna y Villa-
rojo do Salvanés darán la mayor pu
blicidad posible al presente anuncio. 

Belmonte de Tajo 11 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Joaquín Sánchez. 

C o l m e n a r Viejo-

Se halla de manifiesto en la Sfcreta-
ría de este Ayuntamiento ol reparto < u n 
contribución de inmuebles y matricuja 
del subsidio industrial para el prono» 
año económico de 1879 á 1880, por str 
mino de ocho dias, á fio de oír reclama 
ciones. . . A < A 

El 

Formada la matricula que ha de servir 
de base para la derrama do la contribu
ción de subsidio industrial para el año 
ecouómíco de 1879 á 1880, se halla ex-

nes. 
Colmenar Viejo 12deJuniodel879.= 
Alcalde, Eugenio Jerez. 

Collado M e d i a n o . 

El apéndice al amillaramiento Je es
te distrito municipal que ha de servir de 

, base para el repartimiento de la contri-
• bocion territorial del año próximo econó

mico de 1879 á 80, formado por la Janta 
pericial, se halla terminado y de manifies-. 

i. to cu la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias para oir re
clamaciones, pasados los cuales DO-serán 
admitidas las que se presenten. 

Collado Mediano ló de J^oio d e 
, 1879.=K1 Alcalde, Eugenio Fernandez 
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C o r p a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 1879 
1 1880 se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones, si 
hubiere que hacerlas, pues pasado no há 

lugar. . 
Corpa 11 de Junio de 

calde, Francisco Elipe. 

1879.=E1 Al-

C l a u m a r t l n . 

4 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa por 
término de ocho dias, contados desde la 
fecha, el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial, cultivo y ga
nadería del año económico próximo ve
nidero de 1819 á 80, para que los con
tribuyentes á quienes interesa se ente
ren de su contenido y hagan las recla
maciones que estimen convenientes; en 
la inteligencia que trascurrido que sea 
no se oirá ninguna. 

Chamartin 13 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

E l B e r r u e c o * 

D. Lino Isabel, Alcalde constitucional de 
este pueblo de El Berrueco. 

Hago saber que el repartimiento de la 
contribución territorial, de subsidio indus
trial y de comercio para el año econó
mico de 1879 al 80, se hallan terminados 
y expuestos al público por término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravio si lo creye
ren conveuieutc; debiendo advenir que 
pasado dicho término no se admitirá nin
guna reclamación. 

El Berrueco y Junio 10 de 1879. = El 
Alcalde, Lino Isabel. 

O l m e d a d e la C e b o l l a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el próximo año económi
co de 1879-80 se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción do este 
anuncio eu ol periódico oficial. 

Lo que se hace saber á I03 contribu
yentes en él comprendidos por si quieren 
enterarse y reclamar de agravio si le tu
viesen. 

Los Sres. Alcaldes de Nuevo Baztan, 
Pezuela de las Torres, Ca«po-Real,Orus-
co y Madrid so diguarán hacer público 
el presente anuncio. 

La Olmeda de la Cebolla 11 de Junio 
del879.=El Alcaide, Deogracias Corral. 

L i e g a n é s 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año económico 
de 1879 á 80, se halla termiuado y ex
puesto al publico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 10 dias, 
dentro de los cuales so oirán cuantas re
clamaciones legales se presenten; pasa
dos éstos no se admitirá ninguna. 

Legaués 12 Junio de 1879.=El Alcal
de, José F. Cuervo. 

L o s S a n t o s d e la H u m o s a . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público eu esta Secretaría por término de 
ocho dias, contados desde esta fecha, el 
apéndice al amillaramiento y el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1879-80-

Los contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, que se crean con derecho á re
clamar de agravio, lo verificarán dentro 
del plazo indicado, pasado el cual no se 
admitirá ninguna. 

Los Santos de la Humosa 12 de Junio 
do 1879.=Nicolás López. 

M i r a d o r e s d e l a S i e r r a . 

Se halla concluido y expuesto al 
Publico eu la Secretaría de este Ayunta-
°í>euto el repartimiento de la contribu
y e n territorial de esta localidad, refer-n-

al próximo año económico de 187 

á 1880, por el térmiuo de ocho dias, para 
que durante dicho plazo pueda enterarse 
la persona que tenga por conveniente y 
haga las reclamaciones que crea justas; 
bajo el concepto que pasado sin verifi
carlo no serán oidos. 

Miraflores de la Sierra 14 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, José Jiménez. 

A l o r a l z a r z a l . 

Terminado el repartimiento de con
tribución territorial de este distrito mu
nicipal formado para el año de 1879-80, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para oir reclamaciones 
por término de ocho dias, con prevención 
de que pasados no se oirá ninguna. 

Moralzarzal 13 de Juuio de 1879.=E1 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

ü l o r a t a . 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
halla terminado el repartimiento de con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría para el próximo año económico de 
1879 á 1880, y se tiene de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias para que los con
tribuyentes puedau enterarse y reclamar 
de agravio por error si le hubiese en la 
aplicación de la cuota; pasado dicho tér
miuo no se oirá ninguna reclamación y 
les parará él perjuicio que haya lu^ar. 

Morata 14 de Junio de Í879.=K1 Al
calde, Paulino Sánchez. 

Híav a l e a r ñ e r o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al inmediato 
año económico de 1879 á 1880, se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaria de.este Ayuntamiento por tér
mino do ocho dias, duraute los cu.Jes los 
coutribuyeutes en él comprendidos pue
den hacer las reclamaciones que tuvie
ren por conveniente; pues trascurrido di
cho plazo no 8.e oirá á nadie. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, El Ála
mo, Bruñóte, Móstoles, Alcorcou y Sevi
lla la Nuova.se servirán dar al presente 
anuncio la debida publicidad. 

Xavalcaruero 13 de Junio.de 1879.= 
El Alcalde, Vicente Parra. 

P i n t o . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa que ha de servir de base para el re
parto do la contribución territorial de 
1879 á 80, se halla terminado y expuesto 
al público por ocho dias eu la Secretaría 
del Ayuutamientu para oir reclamacio
nes; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo no seráu oida3 las que se presenteu. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Geta-
fe, Fuonlabrada, Parla y Valdemoro se 
servirán dar publicidad ál presente anun
cio en el sitio de costumbre de sus res
pectivas demarciones. 

Pinto 14 de Junio de 1879.=El Alcal
de interiuo, José T. de Soto. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 

distrito municipal para su debida inteli
gencia. 

yuyorna 10 de Junio de 1879.=El 
Alcalde, Prudencio Ruibal. 

R l b a t e j a d a . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones, el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución territorial 
que corresponda á esta villa en el año 
económico 1879-80. 

Ribatejada 9 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Benito Meco. 
*.;!< . . ;> ! oii f« i y\ . hfl i M 

I l l v a s d e J a r a m a . 
• . & «WÍ3 
El repartimiento de la contribución 

territorial do esta villa en el presente 
año económico y su apéndice se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo 
por término de ocho dias para que los 
contribuyentes se enteren de él; advir-
tieudo que pasado dicho término no se 
oirá reclamación ninguna. 

Rivas de Jarama 7 de Juniode 1879.= 
Por orden del Alcalde, el Regidor prime
ro, Pedro Rivas. 
• - án (oí <•:_, ib [a <-i 

S a n t o r c a z . 
El repartimiento de territorial de esta 

villa y para el año económico do 1879 á 
1880,"se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría por térmiuo de ocho dias, 
á fin de que los propietarios puedan ver 
le y en dicho plazo nacer las reclamacio
nes que crean justas; pasado no serán 
oidas. 

Santorcaz 14 de Junio de 1879.=El 
Alcalde, Claudio Anchuelo. . I 

S e r r a n i l l o s . 

para la derrama del año económico le 
1879 á 80. 

Valdemanco 14 de Janio de 1879. -
El Alcalde, Antolin Díaz. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación el re
partimiento del cupo de contribución ter
ritorial señalado á esta villa para el año 
económico próximo de 1879-80, á fin de 
que los interesados puedan deducir de 
agravio deutro del término de ocho dias. 

Pozuelo de Alarcon 13 de Juuio.de 
1879.=E1 Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

Q u l j o r n a . 
• 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 
1879 á 1880, se halla expuesto al público 
por término de ocho diás en la Secreta
ría del Ayuntamiento para oir reclama
ciones, pasado enyo plazo sin verificarlo 
no seráu atendidas las que se presenten. 

Animismo se halla expuesto ,v por 
igual térmiuo do dias la matricula de 
subsidio industrial y de comercio para el 
referido año económico para oir las re
clamaciones, pasado cuyo plazo no serán 
atendidas. 

Lo que se anuncia á los contribuyen
tes por territorial é industrial de este 

So hallan terminados y do manifiesto 
al público en la Secretaría dol Ayunta
miento por térmiuo de ocho dias el apén
dice de rectificación al amillaramiento 
de este distrito y el repartimiouto de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de todos los contribuyen
tes, á quienes se advierte que espirado 
que sea el plazo marcado no se oirán re
clamaciones do uiuguna especie. 

Los Sres. Alcaldes de Griñón, Batres, 
Moraleja y Casarrubuelos se servirán dar 
la mayor publicidad al BOLETÍN OFICIAL 
en que se inserté este auunnio. 

Serranillos 10 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Clemente Fernandez. 

T o r r e s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico de 1879 á 
80, se halla coucluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría de esto Ayunta
miento por el término de ocho dias para 
que los contribuyentes comprendidos en 
el mismo puedan examiuarlc y producir 
las reclamaciones que tengan por con
veniente. 

Torres 12 de Junio de 1879.=E1 Al
calde, Ignacio Carrasco. 

T o r r e j o n d e .t rilo/.. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1879-80, se halla de 
manifiesto por ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, á contar desde el en 
que salga este anuucio insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, á fin 
de oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de He
nares, Paracuellos, Ajalvir y Daganzo 
se serviráu dar la mayor publicidad á es
te edicto. 

Torrejon de Ardoz 12 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Manuel Carriedo. 

V a l d e m a n c o . 

En término de ocho dias se admiten 
reclamaciones contra él contenido del 
repartimiento de riqueza rúst.ca, urbana 
y,pecuaria, y de la matricula de subsi-

'dío industrial de este pueblo, formados 

En el BOLETÍN OFICIAL del dia 3 del 
presente consta anunciado el hallazgo de 
tres carneros en este término el dia 20 de 
Marzo, que. por error de copia se ha 
cometido en el mes, que es el de Mayo; y 
no habiéndose reclamado por su dueño, 
reproduzco el anuncio, copiando sus señas 
á continuación; advirtiendo que conside
rando perjudicial al interesado conti
núen en depósito dichas, reses en la épo
ca de la procreación de su especie, he 
dispuesto (si su dueño antes no les recla
ma) venderles en pública subasta en el 
pórtico de la iglesia de este pueblo, el dia 
22 del presente, á las nueve de la ma
ñana. 

Señas. 

Un carnero merino, á medio castrar, 
de bueua edad y bastantes libras, recor
tadas las astas, con hierro S en la ore
ja derecha, muesca por atrás, y eu la iz
quierda muesca por delante. 

Un carnero merino, entero, las astas 
recortadas, hierro L en la oreja derecha, 
muesca por atrás y horquilla, y en la iz
quierda Horquilla. 

Uu camero merino, viejo, con hierro 
V, en la oreja derecha romisaco por de

lante, y eu la izquierda muesca por de
lante. 

Valdomanco 12 de Junio de 1879.= 
El Alcaide, Autolin Díaz. 

V a l d e m o r o . 

TKn los dias 15 y 22 del actu 1, y hora 
de las doce de sus mañanas, se celebra
rá en esta villa subasta para el arren
damiento de puestos al por menor de sal 
y carbón á la exclusiva en el año econó
mico de 1879-80, sin perjuicio de lo que 
acuerde la Kxcma. Diputaciou provin
cial, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Valdemoro 10 do Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

El apéndice al amillaramiento para el 
año económico de 1879-80 se halla ex
puesto al público durante el plazo de 15 
dias en la Secretaría de e3te Ayuntamien
to, donde podrán presentarse las recla
maciones que procedan. 

Valdemoro 10 de Junio de 1879.=El 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

V l c a l v a r o . 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias ol apéndice al amillaramien
to de riqueza con el repartimiento de in
muebles para el año de 1879 á 80. 

Vicálvaro 13 Junio de 1879.= Hilario 
Pinilla. 

V i l l a m a n t a . 

En la mañana del dia de ayer, en 
este término y ponto nombrado el So
corro, ha sido hallada una ínula de pelo 
negro y castaño, de edad como de 14 á 
15 años, alzada la marca, muy delgada, 
sin herrar, con unos pelos blancos en el 
lomo y la crin, sin cabezada ni ramal 
alguno. 

Lo que se hace público por el pre
sente á fin de que el que acredite en for • 
ma ser su verdadero dueño pase á reco--
ger la expresada muía, previo el pago de 
los gastos por la misma causados. 

Villamanta 1G de Junio de 1879 = 
El Alcalde, Dionisio Ñoñez. 

V l l i a r e j o d e S t a l v a n é s . 

Sin perjuicio1* ríe'Iti que disponga la 
Superioridad, el Ayuntamiento de esta 
villa ha acordado arrendar para el próxi
mo ejercicio del año económico de 1879 
á 80 los arbitrio» siguientes: 

1.° Derechos de degüello y casa-ma
tadero. 
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Viernes 20 de Junio de 1879. 

2.° Derechos de puestos fijos y ambu
lantes sobre la vía pública. 

3tr Derechos sobre la atadoría de so-
::i la esparto. 

La subasta constará de dos remates, 
que teudrán lagar en la casa consistorial 
de esta villa en los dias K> y 22 del cor
riente mes, y hora de las once de su ma
ñana, bajo sus respectivos pliegos de 
condiciones que se hallarán da, manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Alcaldes de los puoblos de Bel-
monte de Tajo, Villamanriquc, Fuenti-
dueña, Valdaracete y Perales se servirán 
dar á este anuncio toda la publicidad 
posible. 

Villarej') de Sálvanos 10 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Andrés Alcázar. 

V l l l n v l c l o s a d e O d ó n . 

Kl repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año próximo económico de 
1879 á 1880, se halla terminado y ex
puesto al público en la S3cretaría del 
Ayuntamiento por termino de ocho dias 
para oir las reclamaciones que se presen
ten, pues trascurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Villaviciosa de Odón 10 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, León Maurelo. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 
niiíT ílífl IDIJ . 13 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente, en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Tenionte Vi
cario eclesiástico de esta villa de Madrid 
y su partido, se cita, llama y omplaza á 
Tomás González y Esteban, natural de 
Iriepar, provincia de Guadalajara, y á 
María Jesusa Covarrubias y Serrano, na
tural do Coutreras, provincia de Burgos, 
cuyo paradero se ignora, para quo den
tro dol término de 15 dias siguientes al 
de la publicación de este edicto se pre
senten en la Notaría del que refrenda, y 
hora de las once de su mañana á las dos 
de la tarde, á conceder ó negar el conse
jo que conforme á lo dispuesto por la 
ley uecesita su hija Andrea Isidra Gon
zález y Covarrubias para el matrimonio 
que pretende con Manuel Martínez y 
Suarez; bajo apercibimiento de que si no 
lo verificaren en el expresado término 
se dará al expediente el curso que cor
responda. 

Madrid 13 de Junio de 1879.=Elías 
Saez. 

¿ U Z 6 A 0 O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

i i i ' l i c i l c l a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y Escribanía del que suscribe, 
se saca á la venta en pública subasta un 
terreno, sito en la calle del Sur de esta 
Corte, que ha sido tasado en la cantidad 
de 4.850 pesetas 79 céntimos; para cuyo 
remate se ha señalado el dia 12 del próxi
mo mes de Julio, y hora de la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juz
gado, situado en el piso priucipal del Pa
lacio de Justicia; advirtiéndose que no 

*se admitirán posturas que no cubran el 
total valor dol avalúo, y que para tomar 
parte eu la licitación deberán depositar
se en la citada Escribauía 1.250 pesetas. 

Madrid 18deJuniodel879 .=V. 0 B.°= 
Sebastian Carrasco.=E1 actuario, Pío 
del Pozo. 161 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primora instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada á instancia 
del Procurador D. Manuel de Diego, á 
nombre de Doña Cayetana Nocedal, se 
hace público el extravío de una inscrip

ción, núm. 163, por cinco acciones de la 
Sociedad Aurora de España, de 200pese- ¡ 
tas de capital nominal <\ib\ ma , núme- ' 
ros 6.201 al 67205, expedida en l . ° d e 
Agosto de 1856 á favor, de- dicha señora 
Nocedal; y s'e cita y llama á la persona 
en cuyo poder obro la referida inscripción 
pata que nn el preciso término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado y ; Escriba
nía leí que refrenda á presentarla y de
ducir el dorecho quo la asisto álamisma; 
bajo apercibimiento de quo pasado dicho 
termino se declarará el extravío y cadu
cidad solicitado por la mencionada Doña 
Cayetana Nocedal, parándole el perjuicio 
correspondiente. 

Madrid 18 de Junio de 1879.=Solís | 
Liébana..= El Escribano, Celestino de 
Flores. 160 

Dirección genoral do Establecimientos 
pemiles. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden fecha de hoy para celebrar 
nueva subasta con objeto de enajenar 
en pública y simultánea licitación el 
edificio que fué casa-galera de Barcelo
na, se hace saber al públioó que dicho 
acto tendrá lugar el dia 30 del presente 
mes, á las dos en punto de la tarde, en el 
despacho de la misma, y ant.- el Sr. Go
bernador de la indicada capital, con es
tricta sujeción al siguiente pliego de 
condiciones. 

Madrid 14 de Junio de 1879.=E1 Di
rector general, Francisco Santa Cruz. 

Pücgo de condiciones para la enajenación 
en publica subasta del edificio que fué ca
sa-galera de Barcelona, sito en dicha ciu
dad, calle de San Pablo, núm. 64, esquina 
á la de Robador, propio de la Dirección 
general de Establecimientos penales. 

1 / Se saca á pública subasta la ena
jenación del edificio que fué casa-galera 
de Barcelona, sito en la calle de San Pa
blo de aquella ciudad, núm. 64, esqui
na á la de Robador. 

2 . a El expresado edificio linda á 
Norte con varias fincas urbanas de pro
piedad particular, median -con parte una 
androna ó patio; á Este con la calle de 
Robador: á Sur con la calle de San Pa
blo, y á Oeste con varias fincas urbanas 
de propiedad particular, mediante una 
androna ó patio, formando el todo de 
la finca una figura cuadrilátera que ocu
pa una superficie de 1.650 metros super
ficiales, divididos en planta baja, prin
cipal y segundo piso, eon cubiertas de 
teja en las crujías, lindantes cou las 
calles de San Pablo y de Robador, y 
el resto se halla edificado solamente has
ta la altura del piso principal, encon
trándose toda la coiiítrucciou eu regular 
estado de cóíiservaciou. 

3 . a El precio tipo que'se fija para la 
venta de esta finca cou todos áus acceso
rios en pública licitación, es el de 450.000 
pesetas. 

4.* La subasta tondrá lugar simultá
neamente en esta Corte y en Barcelona, 
ante el limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales y Gobernador 
de aquella provincia respectivamente, 
ó personas delegadas al efecto, el dia 30 
del presente mes de Junio, á las dos en 
puuto de la tarde, con asistencia del Je 
fe del Negociado 6 iutervencion de No
tario público que autorizará el acto. 

5 . a Las proposiciones se preseutarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de abierta la licita
ción, y para que sean válidas deberáu re
dactarse en un todo conforme al modelo 
que se inserta á continuación é ir acom
pañólas de la cédula personal y del do-
cumeuto que acredite haberse constituido 
para el objeto el depósito previo de 5.000 
pesetas en metálico ó su equivalonto en 
valores del Estado, en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de Barccloua. 
Las proposiciones que carezcan de algu
no de estos requisitos ó no llegueu al tipo 
fijado, serán desechadas. 

6.' No podrán hacer postura los que 
de cualquier modo intervengan en la 
enajenación de la finca, siendo nulo el 
remate que se hiciese á su favor, sin 
perjuicio de la privación de ompleo con 

que desde luego será castigado el que 
contraviniere á e s t a disposición. 

7." Tampoco serán válidas las propo
siciones de los deudores á la Hacienda 
como seguudos contribuyentes 6 por 
cpntratos ú obligaciones en favor del Es
ta lo, mientras no acrediten hallarse-s_ol-
ventesd'e sus c o m p r o m i s o s ? " - = 

8." Los pliego:» sc.irúu numeran loa 
medida que se verifique su preseutacion, 
y trascurrida la inedia hora que marca la 
condicionó. 3 para su presentación, no se 
admitirá ninguno mus ni se podrán reti
rar los presentados. * 

9. Terminada la presentación de las 
proposiciones, el Sr. Presideute dispon
drá se proeedá á la apertura de los plie
gos que los contieueu por el mismo or
den que se hubieren presentado, y á la 
publicación de su contenido en alta é in
teligible voz. 

10. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa, esto es, que ofrezca 
mayor precio por el edificio objeto de la 
subasta. 

11. Si resultasen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas, se abrirá 
en el acto nueva licitación por pojas á la 
llana, duraute quince minutos, tan sólo 
entre los postores que hayan causado el 
empate, debiendo ser las mejoras por lo 
menos de 1.000 pesetas. Empero, si esta 
licitación oral uo ofreciese resultado, se 
adjudicará el remate al autor de la pro
posición que se hubiera presentado pri
mero. 

12. Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Sr. Presidente dispoudrá se 
levante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Kxcmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación p;ira la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los 
licitadores las cartas de pago de los de
pósitos constituidos para licitar, á excep
ción del que corresponda á la proposición 
«obre que haya recaído la adjudicación, 
la cual será retenida para los efectos 
prescritos eu el art. 5.° del Real decreto 
dé 27 de Febrero do 1852. 

13. La adjudicación provisional no 
tendrá fuerza ni valor alguno ínteriu no 
obtenga la aprobación superior; pero con
cedida ésta definitivamente, se notificará 
al rematante, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde el eu que ten
ga lugar la notificación, otorgue la cor
respondiente escritura de compra y ven
ta; en el bien entendido de que en el caso 
de no verificarlo, perderá el depósito pre
vio y se anunciará nueva subasta á su 
costa y perjuicio. 

14. El precio en que quede rematado 
el edificio ¡que fué casa-galera lo abouará 
el comprador en la Depositaría de la Di
rección general de Establecimientos pe
nales, en metálico, con exclusión dé todo 
papel, eu cuatro plazos iguales: el prime
ro, ó,sea el 25 por 100, después de apro
bado definitivamente el remate en el acto 
de otorgar la escritura, y los tres res
tantes con intervalo de cuatro meses, 
para quedar realizado el pago total en 
el termino do un año; siendo además obli
gación del mismo comprador respetar 
el derecho que el Ayuntamiento de .Bar
celona acredite tenor para conservar ado
sada al propio edificio la arquilla-repar
tidor do agua que actualmente existo do 
su propiedad. 

15. El solar del edificio subastado y 
las construcciones que sobre él existiór 
ren quedan hipotecados para responder 
á la seguridad do este contrato y ¡ti abo
no de los plazos estipulados eu el mismo. 

16. Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos del Notario quo au
toriza la subasta, los de la escritura y 
una copia en el sello correspondiente 
para la Direcciou general de Estableci
mientos penales, y cuantos ocurran hasta 
la toma de posesión. También correrán 
á cargo del propio rematante los gastos 
do la publicación del presente pliego de 
condiciones y de los oportunos anuncios, 
según se halla prevenido, así como los 
certificados y planos quo el comprador 
exija del todo ó parte do la finca enaje
nada, los cuales deberán satisfacerse con 
arreglo á la tarifa aprobada por los Ar

quitectos de la Academia de San p e N 

nando. t 

17. Las proposiciones se sujetar^ 
al siguiente 

Modelo de proposición. 

D vecino de , domiciliado C o 

la ca l le .de . . . . , núm... ., s-»guo aparece 
de la cédula personal de clase, seQa. 
lada con el núm...... que acompaño, en* 
terado del pligo do condiciones q u ¿ 
publica la Gacela de Madrid, núm 
correspondiente al dia..... de del p r e ! 
seute año, para la enajenación del edi
ficio que fué casa-galera de Barcelona 
(ó de esta capital), me conformo con 
cuanto se consigna en el mismo, y m e 

coaiprometo áadquirir dicha finca por 
(aquí se expresará, en letra clara é in¿l 
ligibie, la cantidad en pesetas y sin frac
ciones de céntimas que se ofrezca); y co
mo garantía de esta proposición acom
paño tambieu la carta de pago que acre
dita haber constituido el depósito de 
5.000 pesetas que marca la condición 
5; a para licitar. 

Madrid (ó Barcelona), fecha y firma 
del proponeute. 

Madrid 14 de Junio de 1879.=Fran-
cisco Santa Cruz. 

Aprobado.=Silvela. 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden de 15 del corrionte para ce
lebrar nueva subasta con el fio de con
tratar en pública licitación el suministro 
de los materiales que se consideran ne
cesarios para la ejecución de las obras 
que deben efectuarse con objeto de ha
bilitar la casa-galera de Alcalá do He
nares, con arreglo al plan aprobado, so 
anuncia al público que la iudicada su
basta tendrá lugar el dia 30 del actual, 
á las tres y media de su tarde, en ol des
pacho de esta Dirección y bajo mi pre
sidencia, con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobados por la Superioridad, 
los cuales se hallarán de manifiesto has
ta el expresado dia 30 en ol Negociado 
correspondiente y en la dependencia de 
las obras, sita en la mencionada casa-ga
lera, todos los dias no feriados duraute 
las horas de oflciua. 

Madrid 18 de Junio de 1879.=E1 
Director genoral, Francisco Santa Cruz. 

Junta económica del Parque sanitario 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en este estable
cimiento subasta pública para adquirir 
25 maletines de ambulancia con su do-, 
taciou y sin medicamentos, se invita á los 
que deseen interesarse en su construc
ción para que, previo conocimiento de las 
con liciones que estaráu de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta, sita en el 
local del mismo Parque, calle del Rosario, 
todos los dias, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde, excepto los feriados, 
hasta el 25 del corriente mes que taudra 
lugar la subasta, á la una de la tarde, 
puedan tomar parte en la misma. 

Madrid 14 de Junio de 1879.=E1 Se
cretario, Federico de Cautos. 

Modelo de proposición-

D. J. . . . . . vecino de. . . . y domlcütadj 
eu , con cédula personal qu. « 
del distrito de , número....-, . - 0 

del auuncio y pliego de condicione^ J 
el cual la Junta económica a e

 t r a tar 
sanitario de Madrid intenta co 
25 maletiues de ambulancia cou e t e 

cion v sin medicamentos, secompi ^ 
á verificar el expresado servicio, 
condiciones referidas, en el P[ e c . c o t n o 
pesetas céntimos cada m a l e t l D " i c i 0 u 
garantía acompaña á esta p r 0 ? . 
carta de pago de la Caja 8P°¡? r* * d o el 
pósitos que acredita haber eteciu & 

de pesetas á quo • * * f L ¿ * 
por 100 del total importe de su pr v 
cion. v 

(Fecha y firma del proponente.; 

MAWMD: l $79.—Oficina tipográfica 
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